
RESOLUCIONES APROBADAS SIN REMISION PREVIA A UNA COMISION 

1994 (XIX). Confirmación de la asignac10n de 
fondos para el Programa Ampliado de Asis
tencia Técnica en 1965 

La Asamblea General, 

Tomando nota de que el Comité de Asistencia Téc
nica ha examinado y aprobado el Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica para el bienio 1965-1966, 

l. Confirma la siguiente asignación de fondos auto
rizada por el Comité ele Asistencia Ténica para cada 
una de las organizaciones participantes en el Programa 
Ampliado de Asistencia Técnica, con cargo a los fondos 
procedentes de contribuciones, recursos generales y 
aportaciones para gastos locales : 

Organización 
participante 

Naciones Unidas .............. . 
Organización Internacional del Tra-

bajo ....................... . 
Organización de las Naciones L'ni

das para la Agricultura y la Ali-
mentación .................. . 

Organización de las Naciones L'ni
das para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura ............... . 

Organización de Aviación Civil In-
ternacional ................. . 

Organización Mundial de la Salud 
Unión Postal Universal ....... . 
Unión Internacional ele Telecomu-

nicaciones .................. . 
Organización Meteorológica M un-

dial ....................... . 
Organización Consultiva Marítima 

Intergubernamental . . . . . . . . . . 
Or~anisfl;o _Internacional de Ener-

g1a Atom1ca .......... . 

ToTAL 

Asignación 
( rquivalcncia en 

dólares de los FE. UU) 

11.154.714 

5.909.792 

13.770.728 

9.210.185 

2.5<i3.i-W) 
9.221 .851 

42í-Z.437 

1.452.334 

1.484.987 

25.000 

1.083.991 

56.305.868 

2. Con'l!iene en que el Comité autorice al Presidente 
Ejecutivo de la Junta de Asistencia Técnica a modifi
car, cuando sea necesario, dichas asignaciones, a fin de 
que, en lo posible, se utilicen plenamente las contribu
ciones al Programa Ampliado de Asistencia Técnica, 
y a permitir que se introduzcan las modificaciones en 
los programas por países que los gobiernos beneficiarios 
soliciten y que él apruebe; 

3. Pide al Presidente Ejecutivo que ¡xing-a todas 
esas modificaciones en conocimiento del Comité en el 
período de sesiones siguiente a la fecha en que se las 
apruebe. 

1314a. sesión plenaria, 
30 de diciembre de 1964. 
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1995 (XIX). Establecimiento de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo como órgano de la Asamblea 
GeneraP 

La Asamblea General, 

Con'l!encida de que hace falta desplegar esfuerzos 
sostenidos para elevar los niveles de vida en tocios los 
países y acelerar el crecimiento económico de los países 
en desarrollo, 

Considerando que el comercio internacional es un 
instrumento importante del desarrollo económico, 

Reconociendo que la Conferencia de las Naciones 
Gnidas sobre Comercio y Desarrollo ha proporcionado 
una oportunidad excepcional para hacer un amplio exa
r.ien de los problemas del comercio, así como del co
mercio en relación con el desarrollo económico, parti
cularmente los que afectan a los países en desarrollo, 

('on'l!encida ele que las disposiciones orgánicas ade
cuadas y de funcionamiento eficaz son esenciales para 
realizar con éxito la plena contribución del comercio 
internacional al crecimiento económico acelerado ele los 
países en desarrollo mediante la formulación y aplica
ción ele las políticas necesarias, 

Teniendo en cuenta que el funcionamiento ele las 
instituciones internacionales existentes fue examinado 
por la Conferencia de las Naciones Gniclas sobre Co
mercio v Desarrollo, la cual reconoció tanto las con
tribucio;1es que han aportado como las limitaciones de 
que adolecen para hacer frente a todos los problemas 
del comercio y problemas atines del desarrollo, 

Estimando que tocios los Estados participantes en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo deben utilizar en la forma más eficaz posi
ble las instituciones a que pertenezcan o puedan perte
necer y los convenios en que sean o puedan llegar a 
ser partes, 

( 'om 1,encida de que, al mismo tiempo, deben volverse 
a examinar las disposiciones institucionales actuales, 
así como las propuestas. a hase de la experiencia obte
nida de su labor y sus actividallcs, 

Tomando nota del deseo general de los países en 
desarrollo ele contar con una organización ele comercio 
de índole general, 

Reconocfrndo que se precisan otras disposiciones 
institucionales para poder proseguir la labor iniciada 
por la Conferencia y llevar a la prúctica sus recomen
daciones y conclusiones, 

I 

EstaNecc la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre l ·omercio y Desarrollo como órgano de la Asamblea 
General, en conformidad con las disposiciones expuestas 
en la sección II in f ra ," 

3 Véa,c también la nota sobre e,tl" tema en la pág. 10. 
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II 

l. Los miembros de la Conferencia de las Naciones 
U ni das sobre Comercio y Desarrollo ( denominada en 
adelante la Conferencia) serán los Estados Miembros 
de las Naciones Cnidas o miembros de los organismos 
especializados y del Organismo Internacional ele Ener
gía Atómica. 

2. La Conferencia se reunirá a intervalos de tres 
años como máximo. La Asamblea General fijará la 
fecha y el lugar de los períodos de sesiones de la Con
ferencia, teniendo en cuenta las recomendaciones de 
ésta o de la Junta de Comercio y Desarrollo establecida 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 4 infra. 

3. Las principales funciones de la Conferencia se
rán: 

a) Fomentar el comercio internacional, especialmente 
con miras a acelerar el desarrollo económico, y en par
ticular el comercio entre países que se encuentren en 
etapas diferentes de desarrollo, entre países en desa
rrollo y entre países con sistemas diferentes ele orga
nización económica v social, teniendo en cuenta las fun
ciones desempeñacl;{s pllr las organizaciones interna
cionales existentes; 

b) Formular principios y políticas sobre comercio 
internacional y sobre problemas afines del desarrollu 
económico; 

e) Presentar propuestas para llevar a la práctica di
chos principios y políticas y adoptar aquellas otras me
didas dentro Je su competencia que sean pertinentes 
para tal fin, habida cuenta de las diferencias existentes 
entre los sistemas cc-onómi,·ns y los diversos grados del 
desarrollo; 

d) Revisar y facilitar en grneral la coordinación ele 
las actividades de otras in:otituciones que formen parte 
del sistema de las Naciones Unidas en la esfera del 
comercio internacional y los problemas conexos del 
desarrollo económico, y a este respecto cooperar con 
la Asamblea General y con el Consejo Económico y 
Social en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 
que en materia de coordinación les impone la Carta de 
las Naciones Unidas; 

e) Iniciar medidas, cuando sea pertinente, en coope
ración con los órganos competentes ele las Naciones 
Unidas, para negociar y aprobar instrumentos j urí
dicos multilaterales en la esfera ele] comercio habida 
cuenta de lo adecuado que sean los órganos de ;1egocia
ción ya existentes y sin duplicar sus actividades; 

f) Servir de centro de armonización ele las 1 •olíticas 
comerciales y de desarrollo de los gobiernos v de las 
agrupaciones económicas regionales, ell cum1)limient() 
de lo dispuesto en el Artículo 1 de la Carta; 

g) Ocuparse en cualesquier otros asuntos pertinentes 
dentro de su esfera de competencia. 

JUNTA DE C'O:IIERt'IO \' l)r:SARROU.O 

Com¡,osición 

4. Se establecerá un órgano permanente ele la Con 
ferencia, la Junta de Crnnercio y Desarrnllo ( denomi
nado en adelante la Junta), como parte del sistema d,· 
las Naciones Cniclas en el terreno económico. 

5. La Junta se co111po11drú de cincuenta y cinn, 
miembros elegidos por Lt ( '()nfnencia entre los Estados 
que formen parte de ella. :\1 elegir a los miembros de 

la Junta, la Conferencia tendrá plenamente en cuenta 
el principio de la distribución geográfica equitativa y 
la conveniencia de una representación permanente de 
los principales Estados comerciantes, y en consecuen
cia deberá ajustarse a la siguiente distribución ele pues
tos: 

a) Veintidós Estados de los que se enumeran en la 
parte A del anexo a la presente resolución ; 

b) Dieciocho Estados de los que se enumeran en la 
parte B del anexo ; 

e) Nueve Estados ele los que se enumeran en la 
parte C del anexo ; 

d) Seis Estados de los que se enumeran en la parte 
D del anexo. 

6. L1 Conferencia revisará periódicamente las listas 
de Estac1os que figura en el anexo para tener en cuenta 
los cambios habidos en la composición de aquélla, así 
como cualquier otro factor. 

7. Los miembros ele la Junta serán elegidos en cada 
período ordinario de sesiones de la Conferencia. El 
mandato de esos miembros tlurará hasta que sean ele
gidos sus sucesores. 

8. Los miembros salientes podrán ser reelegidos. 

9. Cada miembro de la Junta tendrá un represen
tante e'.1 ella, con los suplentes y consejeros que sean 
necesanos. 

10. La Junta invitará a todo miembro de la Confe
rencia a participar, sin derecho a voto, en sus delibe
raciones sobre cualquier cuestión que sea de particular 
interés para el miembro de que se trate. 

11. I ,a Junta podrá adoptar medidas para que cua
lesquier representantes de los órganos intergubernamen
tales mencionados en los párrafos 18 y 19 infra puedan 
participar, sin derecho a voto, en sus deliberaciones y 
en las de los órganos auxiliares y grupos de trabajo 
por ella establecidos. Esa participación estará abierta 
asimismo a las organizaciones no gubernamentales que 
se cicupan en problemas comerciales y del comercio en 
su relación con el desarrollo. 

12. La Junta establecerá su propio reglamento. 

13. La Junta se reunirá, según sea necesario, en 
conformidad con las disposiciones de su reglamento. 
Normalmente se reunirá dos veces en un aiío deter
minado. 

Funciones 

14. Cuando la Conferencia no esté reunida, la Junta 
dese1111wñará las funciones que sean de la competencia 
de aquélla. 

15. En particular, la Junta, dentro de sus atribu
ciones, examinará en forma continua las recomendacio
nes, declaraciones, resoluciones v demás decisiones de 
la Conferencia, y tornará las rnéclidas apropiadas para 
:1plicarlas y para asegurar la continuidad de la labor 
de la Conferencia. 

lG. La Junta JXlclrá realizar o iniciar estudios y pre
parar informes en la esfera del comercio y los 1nohle-
111as conexos del desarrollo. 

17. La Junta podrit ¡ieclir al Secretario Cenera! de 
la,- Naciones l 'nidas que prepare los informes, estudios 
y demás doctmwntfls que nmsidere con\-cnientes. 

lR La Junta tomarú, ,;egún sea necesario, clisposi
cimw,; para obtener infnnm·s de los organismos intcr-
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gubernamentales cuyas actividades guarden relación con 
sus funciones y para establecer relaciones con ellos. 
Con el fin de evitar duplicaciones, deberá valerse siem
pre que sea posible de los informes pertinentes presen
tados al Consejo Económico y Social y otros órganos 
de las Naciones Unidas. 

19. La Junta establecerá relaciones estrechas y con
tinuas con las comisiones económicas regionales de las 
Naciones Unidas y podrá hacer lo propio con otros 
órganos intergubernamentales de carácter regional cu
yas esferas de actividad sean de interés para ella. 

20. En sus relaciones con los órganos y organismos 
del sistema de las Naciones U ni das, la Junta actuará 
en conformidad con las obligaciones que impone al Con
sejo Económico y Social la Carta, en particular las 
referentes a la coordinación, y con los acuerdos que 
rigen las relaciones con los organismos interesados. 

21. La Junta actuará como comisión preparatoria 
de los futuros períodos de sesiones de la Conferencia. 
Para ello, iniciará la preparación de documentos, incluso 
un programa provisional, para consideración de la Con
ferencia y efectuará recomendaciones sobre la fecha y 
el lugar adecuados de las reuniones. 

22. La Junta informará a la Conferencia y también 
informará anualmente sobre sus actividades a la Asam
blea General p<:Jr conducto del Consejo Económico y 
Social. Este último podrá transmitir a la Asamblea 
las observaciones que estime oportunas sobre los in
formes. 

23. La Junta establecerá los órganos auxiliares que 
sean necesarios para poder desempeñar eficientemente 
sus funciones. En particular, establecerá las comisiones 
siguientes : 

a) Una comisión de productos básicos que, entre 
otras cosas, desempeñará las funciones que en la actua
lidad asumen la Comisión ele Comercio Internacional 
de Productos Básicos y la Comisión Interina de Coor
dinación de los Convenios Internacionales sobre Pro
ductos Básicos. A este respecto, la Comisión Interina 
de Coordinación será el órgano asesor de la Junta; 

b) U na comisión de manufacturas; 
c) U na comisión del comercio in visible y de la finan

ciación relacionada con el comercio. La Junta estndiará 
especialmente los medios institucionales adecuados para 
ocuparse en los problemas del transporte marítimo, y 
tendrá en cuenta las recomendaciones contenidas en los 
anexos A.IV.21 y A.IV.22 al Acta Final de la Confe
rencia4. 

Las atribuciones de los dos últimos órganos auxiliares 
y de cualesquier otros órganos auxiliares que establezca 
la Junta se aprobarán previa consulta con los órganos 
apropiados de las Naciones Unidas y tendrán plena
mente en cuenta la conveniencia de evitar duplicaciones 
en sus funciones. Al determinar el número ele miembro~ 
que integrarán los órganos auxiliares y al procederse 
a su elección, la Junta tendrá rlebidamf'nk en cuenta 
la conveniencia de c¡ue formen parte de ellos los Esta
dos miembros que tengan especial interés en las cues
tiones en que se ocupen esos órganos auxiliares. Podrft 
ser elegido cualquier Estado miembro de la Conferencia, 
independientemente de que esté o no representado en 

•Véase Actas de la Co11f<'rcncia dr las Xacioncs Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, VuL 1, ,·1cta Fi110! e h1fur111c 
( puhlicación dt> las '.\' acioncs Cnidas, ); o. de venta: (1-U l. Rll), 
pag. 60. 

la Junta, La Junta fijará las atribuciones y establecerá 
el reglamento de sus órganos auxiliares. 

VOTACIÓN 

24. Cada Estado representado en la Conferencia 
tendrá un voto. Las decisiones ele la Conferencia en 
cuestiones de fondo se tomarán por una mayoría de dos 
tercios de los representantes presentes y votantes. L~s 
decisiones ele la Conferencia en asuntos de procedi
miento se tomarán por mayoría de los representantes 
presentes y votantes. Las decisiones ele la Junta se 
tomarán por mayoría simple de los representantes pre
sentes y votantes. 

PROCEDIMIENTOS 

25, Los procedimientos consignados en el l?resente 
párrafo están destinados a establecer un m_e,carnsmo de 
conciliación que funcione antes de la votac1on y a pro
porcionar una base adecuada para ad~ptar recomen
daciones con respecto a propuestas de mdole concreta 
para emprender cualquier acción, q~1e puet)a af~ctar 
apreciablemente los intereses econom1cos o fi.nanoeros 
ele determinados países. 

a) Planos de co11ciliación 

El mecamsmo de conciliación para los efectos del 
presente párrafo puede tener lugar en las condiciones 
determinadas con respecto a propuestas presentadas a 
la Conferencia, la Junta o las comisiones de la Junta. 
En el caso de las comisiones de la Junta, el mecanismo 
de conciliación se aplicará solamente a aquellas cues
tiones, si alguna existe, con respecto a las cuales se 
haya autorizado a una comisión para presentar, sin 
otra aprobación, recomendaciones de acción. 

b) Solicitud de conciliación 

Para los efectos del presente párrafo puede presen
tarse una solicitud de conciliación : 

i) En el caso de propuestas presentadas a la Con
ferencia por un mínimo de diez miembros de la 
Conferencia; 

ii) En el caso de propuestas presentadas a la Junta 
por un míni111<1 de cinco miembros de la Confe
rencia, sean o no miembros de la Junta; 

iii) En el caso ele propuestas presentadas a las rnmi
siones de la Junta por tres miembros de la ( ·omi
sión. 

La solicitud df' conciliación. ele conformidad con el pre
st'nte párrafo. será presentada, según corresponda, al 
Presidente de la Conferencia o al Presidente de la 
Junta. En el caso de una solicitud relativa a una pro
puesta c¡ue se haya presentado a una comisión rlc la 
)unta. el Presidente de la rnmisión interesada presen
iarú la solicitud al Presidente de la J tmta. 

c) Iniciación de la conciliación ¡,or el Prl'sidc11tc 

Fn el contexto del presc'nte p;\rrafo, el mecanismo de 
conciliación puede ser iniciado siempre que el Presiden
te de la ( 'onferencia. el Presidt'nte de la ) unta. o rl 
Presicle11te de la comisión pertinente, haya ¡0111prr1hado 
que está a favor de dicha conciliación el número reque
rido de países seg-ún se especifil·;1 en el inciso /,) s11¡,ra. 
F,11 los casos en que el 111c,a11is111,1 de conriliaciún ~ca 
iniciarln por una c,1111isió11, el Presidente de la romisiún 
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pertinente remitirá la cuestión al Presidente de la Junta 
para que tome las medidas oportunas con arreglo al 
inciso f) infra. 

d) Plazos para solicitar o iniciar la conciliación 

La solícitud ele conciliación ( o la iniciación ele la 
conciliación por el Presidente, según sea el caso) sólo 
puede hacerse después de que haya terminado el debate 
sobre la propuesta en el órgano pertinente y antes de 
la votación sobre el punto. Para los fines de esta dis
posición, el Presidente del órgano pertinente fijará, al 
terminar el debate de cualquier propuesta, un intervalo 
adecuado para que se presenten las solicitudes de con
ciliación antes de proceder a la votación sobre el punto 
de que se trate. En el caso ele que se solicite o se inicie 
la conciliación, se suspenderá la nitación sobre la pro
puesta pertinente. 

e) Temas que pueden ser objeto de conciliación y /l'11Ws 
que no pueden serlo 

La adopción del mecanismo de conciliación será auto
mática en las condiciones estipuladas en los incisos b) 
y c) supra. Las categorías que figuran en los apartados 
i) y ii) servirán de guía: 

i) Se consideran apropiadas para la conciliación las 
propuestas de índole concreta para emprender 
una acción que afecte aprecialilernfn1 e los inte
reses económicos o financieros de determinados 
países en las siguientes esferas : 

Planes o programas económicos <• reajustes 
económicos o sociales ; 

Políticas comerciales. monetarias o arancelarias, 
o balanzas de pagos ; 

Políticas ck asistencia económica o transfrn:n
cia de recursos ; 

Niveles de empleo, ingresos, renta o inversión; 
Derechos u obligaciones l'manadns dl' acuerdos 

o tratados internacionales. 

ii) No dchen instituirse procedimientos de concilia
ción en relación con : 

Ninguna materia de procedimiento; 
Ninguna propuesta de es1udio o de investiga

ción, incluso las propuestas relacionadas con la 
preparación de instrumentos jurídicos en materia 
de comercio ; 

Establecirniento de organismos auxiliares ele la 
Junta dentro de los límites dl' sus atrilmcionf,-; 

Recomendaciones v declaracinnes de carácter 
general que no requié'ren rnedi(las concretas; 

Propuestas que entrañan medidas sugeridas en 
virtud de recomendaciones que ha,·an sido apro
badas unánimemente ¡xir la Conferencia. 

f) Designación de un comité el e ronri!iarión 

Cuando se presente o se inicie una solicitud de con
ciliación, el funcionario que presida el órgano perti
nente deberá informar inmediatamente al órgano. El 
Presidente de la Conferencia o el ele la Junta designará, 
tan pronto como sea posible y previa consulta con los 
miembros del órgano pertinente. los miembros ele un 
comité de conciliación, y presentará dichas designacio
nes a la aprobación de la Conferencia o de la Junta, 
según corresponda. 

g) ]\/úniero de miembros y composición de los comités 
de conciliación 

En general, el comité de conciliación estará constitui
do por un número reducido ele miembros. Los miem
bros, entre los cuales se incluirán los países especial
mente interesados en la cuestión respecto ele la que se 
haya iniciado la conciliación, se elegirán sobre una base 
geográfica equitativa. 

h) Procedimiento en el comité de conciliación y presen
tación de su inf onne 

El comité de conciliación comenzará sus trabajos tan 
pronto como sea posible y se esforzará por lograr acuer
do en el curso del mismo período ele sesiones de la 
Conferencia o de la Junta. No se procederá a votación 
en el seno del comit[· de conciliación. En c:1 caso de 
que el comité ele conciliación no pueda terminar sus 
trabajos o no logre llegar a un acuerdo en el mismo 
período de sesiones de la Conferencia o de la Junta, 
presentarú su informe en el sig11iente período ck sesio
nes de la Junta o de la Conferencia. según cuál se 
reúna antes. Sin embargo, la Conferencia puede dar 
instrucciones al comité ele conciliación por ella desig
nado a fin de que presente su informe en el siguiente 
período de sesiones de la propia Conferencia en caso 
de que el comité no haya concluido sus trabajos o no 
haya logrado llegar a un acuerdo durante el mismo 
período de sesiones de la Conferencia. 

i) Prórroya dd mandato del romi/¡; de ronciliación 

lTna propuesta de que el comtié de conciliación con
tinúe sus trahajos después del período de sesiones en 
el que deberá prl'sentar su informe se dn-idir;1 por 
si111pk mayoría. 

j) Informe del comit1; de conciliación 

Fn fl informe del comité de conciliación se indicará 
si el comi1i· pudo o no llegar a un acuerdo y si el comité 
recomienda o no un nuevo período de coi1ciliación. El 
informe del comité se pondr;'1 a disposición de los tllil'm
bros de la Conferencia. 

k) J)is¡,osiriones relatirns al informe dt! romit,; de 
conciliación 

El infortlle del comité de conciliaci('>n temlrú priori
dad en el programa del órgano al que se presente. Si el 
órgano adoptare una resolución sobre el tema que 
consti1uye el objeto del informe del comité de concilia
ción. er; esa resol11ción se harú refer<'ncia explícita al 
informe del comité de conciliación \' a la rnnclusic'm a 
que haya llegado dicho comité en ·1a siguiente forma, 
según corresponda: 

"Tonwndo nota del informe del Comit{, de Concilia-
ci{m designado el. . (fecha) ( signatura dt'l docu-
tllento). 

"Tomando nota, asimismo de que el Comité de Con
ciliación. . . [ha logrado llegar a un acuerdo l [ reco
mienda que la conciliación prosiga durante 1111 nuevo 
período l r no ha pvdido llegar a llll acnerdo l ," 

I) lnformts de la Junta,:\' de la Conferencia 

Los informes ele la T unta a la Conferencia o a la 
Asamblea General, así ~orno los informes de la Confe
rencia a la :\samhka, incluirán, in ter afia: 
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i) Los textos de todas las recomendaciones, resolu
'Ciones y declaraciones aprobadas por la Junta o 
por la Conferencia durante el período a que se 
refiera el informe; 

ii) En cuanto a las recomendaciones y resoluciones 
que se aprueben tras un mecanismo de concilia
ción, habrá de incluirse además una constancia 
de la votación sobre cada recomendación o reso
lución junto con los textos de los informes del 
comité de conciliación. En el informe la constan
cia de la votación y los textos de los informes 
normalmente aparecerán después de las resolucio
nes a que correspondan. 

m) Buenos oficios del Secretario General de la 
Conferencia 

Se utilizarán los buenos oficios del Secretario Gene
ral de la Conferencia siempre que sea posible en rela
ción con el mecanismo de conciliación. 

n) Propuestas que entrañen modificaciones de las dis
posiciones fundamentales de la presente r,esolución 

Se aplicará también un mecanismo de conciliación 
de los términos y condiciones antes establecidos con 
respecto a toda propuesta de recomendación presentada 
a la Asamblea General que entrañe modificaciones de 
las disposiciones fundamentales de la presente resolu
ción. Toda cuestión relativa a la posibilidad de consi
derar fundamental, a efectos del presente inciso, una 
determinada disposición, se decidirá por simple mayo
ría de la Conferencia o de la Junta. 

SECRETARÍA 

26. Se adoptarán medidas, en conformidad con el 
Artículo 101 de la Carta, para establecer inmediatamen
te, dentro de la Secretaría de las Naciones Unidas, una 
secretaría adecuada, de carácter permanente y dedicada 
exclusivamente a los trabajos de la Conferencia, la 
Junta y sus órganos auxiliares, a fin de que cuenten 
con servicios apropiados. 

27. La secretaría estará presidida por el Secretario 
General de la Conferencia, quien será nombrado por el 
Secretario General de las Naciones Unidas y cuyo 
nombramiento será confirmado por la Asan1blca Ge
neral. 

28. El Secretario General de las Naciones Unidas 
adoptará las medidas adecuadas para establecer una es
trecha cooperación y coordinación entre la secretaría 
de la Conferencia y el Departamento de Asuntos Eco
nómicos y Sociales, incluidas las secretarías de las co
misiones económicas regionales y otras dependencias 
pertinentes de la Secretaría de las Naciones Unidas, 
así como con las secretarías de los organismos especia
lizados. 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

29. Los gastos de la Conferencia, sus órganos auxi
liares y secretaría serán sufragados con cargo al presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas, que incluirá 
un crédito presupuestario separado para dichos gastos. 
De conformidad con la práctica seguida por las Nacio
nes Unidas en casos semejantes, se tomarán disposicio
nes para fijar cuotas a los Estados no miembros de las 
Naciones Unidas que participen en la Conferencia. 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES FUTURAS 

30. La Conferencia estudiará, a la luz de la expe
riencia, la eficacia y la evolución ulterior de las dispo
siciones institucionales a fin de recomendar las modi
ficaciones y mejoras que puedan ser necesarias. 

31. A tal efecto la Conferencia estmliará todas las 
cuestiones pertinentes, incluidas las relativas al esta
blecimiento de una organización de índole general in
tegrada por tocios los miembros del sistema ele orga
nizaciones de las Naciones Unidas que se ocupe en el 
comercio y el comercio en su relación con el desarrollo. 

32. La Asamblea General expresa su intención ele 
buscar el asesoramiento de la Conferencia antes de 
introducir cambios en las disposiciones fundamentales 
de la presente resolución. 

1314a. sesión plenaria, 
30 de diciembre d,· 1961. 

* 
* * 

En su 1328a. SC'sión pln1aria, cc/c/,rada d J() d,· fd•rcro de 
1965. la Asa111b/ca Gc11cra/ ronfirnuí el nomlmw,irnio del 
Dr. Raúl PREB!SCH ro111n Srrrctari,, (,"c11rra/ de la Co11f,·re11ria 
de las \'arioncs Unidas s,,/,rc Co111,·rrin y fJC'sarroiio, h,·clw por 
el Serrctario General, de conformidad ron rl pármfo 2i, Sa
ción J !, de la rcsol1trirí,z prccrdc11tc. 

ANEXO 

A. Lista de los Estados a qtu· 5e rrfi,•r,· ,·/ 111nso a) di'! 
párrafn 5 

Afganist,n1 
Alto Volta 
Arabia Saudita 
Argelia 
Birmania 
Burundi 
Camboya 
Camerún 
Ceilán 
Congo ( Brazzaville) 
Congo ( H<"púr1;,.~ Democráti-

ca del) 
Costa <le Marfil 
Chad 
China 
Dahomey 
Etiopía 
Filipinas 
Gabón 
Ghana 
c;uinea 
India 
Imlonesia 
lrak 
Irán 
Israel 
Jordania 
Kenia 
Kuwait 
Laos 
Líbano 

1-ibcria 
Libia 
llladagascar 
?llalasia 
:\!alí 
:\larruecos 
'.\lauritania 
ll!ongolia 
l\ epa! 
Níger 
Nigeria 
Pakistán 
República Arabe Unida 
República C entrnafricana 
República de Corca 
República t:nirla rk Ta1lla11ia 
República de Viet-l\am 
Ewanck1 
Samoa Occidental 
Senegal 
Sierra Leona 
Siria 
Snmalia 
Sl1<\:tfrira 
Sudán 
Tailandia 
Togo 
Túnez 
l:ganda 
Yemen 
Yugoslavia 

H. Lista de los Estados a que .<e rcfi,·rc ti i11ciso h) del 
párrafo 5 

Australia 
Austria 
Bélgica 
Canadá 

O1ipre 
Dinamarca 
EspaÍla 
Estados Unidos de Atnérica 
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Finlandia 
Francia 
Grecia 
Irlanda 
Islandia 
Italia 
Japón 
Liechctenstein 
Luxemburgo 
Mónaco 
Noruega 

Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Portugal 
República Federal de Alemania 
Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del :-Jorte 
San 1farino 
Santa Sede 
Suecia 
Suiza 
Turquía 

C. Lista de los Estad ns a qu,' se refiere el inciso e) dd 
párrafo 5 

Argentina 
Bolivia 
Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Chile 
Ecuador 
El Salvador 
Guatemala 
Haití 

Honduras 
Jamaica 
.\léxico 
Nicaragua 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Repúhlica Dnminicana 
Trinidad y Tabago 
Uruguay 
Venezuela 

D. Lista de los Estados a que se refiere el inciso d) del 
párrafo 5 

Albania 
Bulgaria 
Checoslovaquia 
Hungría 
Polonia 

República Socialista Soviética 
rle Bielorrusia 

República Socialista Soviética 
de Ucrania 

Rumania 
Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas 

1996 (XIX). Nombramientos para llenar vacan
tes en la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto 

La Asamblea General 

l. Nombra miembros de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto a las siguien
tes personas : 

Sr. Paulo Lopes Correa; 
Sr. Mohamed Riad; 
Sr. E. Olu Sanu; 
Sr. Dragos Serbanescu. 

2. Declara nombrados a los señores Correa, Riad, 
Sanu y Serbanescu por un período de tres años, a con
tar del 1 ° de enero de 1965. 

* 

1328a. sesión plenaria, 
10 de febrero de 1965. 

* * 
Como resultado de los nombramientos indicados más arriba, 

la Comisión Consu/tÍ1•a en Asuntos AdmJnistrati,•os _\' di' l'r,·
supucsto estará compuesta de la manera siquic11/c: Sr. Jan P. 
BANNIER (I'aíses Bajos), Sr. 1\ lbert F. Bn,llER ( Estados 
Unidos de Amhica), Sr. Raonf BouDJAKDJI (Aryclial, 
Sr. Paulo LoPES CoRR~:A (Hrasil), Sr. André GA"IEM (Francia), 
Sr. James GrnsoN ( l<cino Unido de (,'ra.n 1/rctai"ia ,· irlanda d,·I 
Norte), Sr. Raúl A. J. QurJ•\KO (Ar.1Jc11ti11a), Sr. Mnhanwrl 
R1AD ( N.cpúhlira Arahe Un;dal, Sr. F. Olu S.\Nt; ( .\'i.11cria), 
Sr. Dragos SERBANESCU (R1111rn>1ia), Sr. i\gha SHAHI (/'al,is
tán) y Sr. V. F. ULANCHF:v ( 1 inión de N.e¡,ú/,Ticas Socialistas 
S avié tic as). 

1997 (XIX). Nombramientos para llenar vacantes 
en la Comisión de Cuotas 

La Asamblea General 

l. Nombra miembros de la Comisión de Cuotas a 
las siguientes personas: 

Sr. Raymond T. Bowman; 

Sr. F. Nouredin Kia; 

Sr. Stanislaw Raczkowski. 

2. Declara nombrados a los señores Bowman, Kia 
y Raczkowski por un período de tres años, a contar 
del 1 ° de enero de 1965. 

* 

1328a. sesión plenarú.1, 
10 de febrero de 1965. 

* * 

Como resultado de los nombramientos indicados 111ás arriha, 
la Comisión de Cuotas estará compuesta de la manera siguien
te: Sr. Raymond T. BoWMAN (Estados Unidos de América), 
Sr. B. N. CHAKRA\'ARTY (india), Sr. T. W. CUTIS (.lustra,.. 
lia), Sr. Jorge Pablo FERNANDINI (l'erú), Sr. James GmsoN 
(Reino Unido de Gran !Jrcta,-ia e lrlandll del Xorte), Sr. F. 
Nouredin KL\ (frú11), Sr. D. Sll.VEIRA DA MOTA (Brasil), 
Sr. Stanislaw RACZKOWSKI (l'olonia), Sr. V.G. SoLODOVNIKOV 
( Unió,i de Rcpúlilicas Socialistas S,11·it'licas) .\' Sr. Maurice 
Vuuo (Francia). 

1998 (XIX). Nombramiento para llenar una 
vacante en la Junta de Auditores 

La Asa1nblra General 

Nombra miembro de la Junta de Auditores al Pri
mer Presidente de la Oficina de Auditoría de Bélgica 
por un período ele tres años, a contar del 1 ° de julio 
de 1965. 

* 

1328a. sesión plenaria, 
10 de febrero de 1965. 

* * 

Como rcsult,1do del 110111hramic11/o indicado más arril,a, la 
Junta de Auditores rsfaní compuesta de la J11<111cra siyuÍ1'11tc: 
el PRIMER Pru-:s11JE:-ITE IJE LA ÜFICI:-IA !JE AllDITDRÍ.\ DF: Bí-:r.<;ICA, 
e/ AUDITOR GE~ERAL llE COLOMBIA .\' e/ AUlllTOR GENERAL DEL 

PAKIST,\N. 

1999 (XIX). Confirmación de los nombramientos 
hechos por el Secretario General para llenar 
vacantes en el Comité de Inversiones 

La Asamblea General 

Confirma los nombramientos, hechos por el Secreta
rio General. de los señores Eugene Black, Roger de 
Candolle, R. 1frAllister Lloyd. Georgc A. M urphy, 
B. K. Nehru y Jacques Rueff como miembros del 
Comité de Inversiones por 1111 período de tres aiíos, 
a contar del l O <le enero de 19ó5. 

1328a. sesi1ín ¡,lcnaria. 
10 de febrero de 1965. 


